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c:analiza a travCs de los Colegios Notariales, cuanto en lo concerniente
al régimen estatutario de sus funcionarios.

Al no ser procedente, desde el punto de vista compe\eDcial, la
equiparación entre Colegios Profesionales y Colegios Notariales en que,
sin tener en cuenta las importantes diferencias que han quedado
selialadas apoya la Generalidad de Cataluña la inVUlón de sus compe
tencias (art. 9.23 del E.A.C.) por el Decreto impugnado, decae la
fundamentación de la segunda 1lnea argumental que ba razonado en su
escrito, consistente, como ya hemos dicho, en que la minuciosa
regulación contenida en el Real DeCIOtO 1209/1984, de 8 de junio, es
incompatible con el concepto de bases que, a lo sumo, según la
Generalidad, correspondería al Estado respecto de los Colegios Notaria
les radiantes en Cataluña. .

Ahora bien, la no equiparación a efectos competenciales entre unos
y otros Colegios, no lIDpide que se pueda aplicar a los Colegios
Notariales la normativa reguladora de los Colegios Profesionales en
general, contenida en la Ley 2/1974, de 13 de febrero, modificada por
la Ley 74/1978, de 26 de diciembre, o en la Ley 13/1982, de 17 de
diciembre, que, sobre la misma materia, ha dietado la Generalidad de
Cataluña en Uso de la competencia que le atribuye e! an. 9.23 de su
Estatuto. El art. 314 del R.N., que es uno de los preceptos impugnados,
asi lo reconoce al establecer que «1os Colegios Notariales se regirán por
la LePsJación Notarial y por la de Colegios Profesionales en lo que no
constituya especialidad establecida por aquélla. El Reglamento Notarial
-añade este precepto- tendrá el carácter de regulador de la actividad
pública notarial y de Estatuto general de la profesión».

Por tanto, la legislaci6n sobre Colegios Profesionales que ha quedado
citada será de aplicaci6n a los Colegios Notariales «en lo que no
constituya especialidad establecida» por la Ley del Notariado y su
R~ento Y. en consecuencia, las limitaciones que en virtud de esta
lepslación afecten a la normativa por la que se rigen los Colegios
Profesionales, sea o no autonómica, DO pueden considerarse como
invasión de competencias por parte del Estado, sino como el ejercicio
por éste de las que le corresponden en virtud del an. 149.1.18 de la
Constitución, sobre e! régimen jurídico de la actividad pública notarial
y sobre e! Estatuto general de quienes la ejercen.

Fmalmente ha de selialarse que lo expuesto sobre la improcedencia
de la impugnación de los articulos relativos a los Colegios Notariales y
sus Juntas directivas, hace improcedente también el último argumento
que sobre esta materia aduce la Generalidad recurrente. El Decteto
impu¡¡nado, por no establecer las bases con que han de ser regulados los
Colepos Notariales, sino que es desarrollo de la competencia reglamen
taria prevista en la Ley del Notariado, tiene el rango correspondiente a
lo que es objeto de su regulación, . ..

S. En e! tercer grupo de los preceptos impugnados por la Generali·
dad de Cataluña, se incluyen los siguientes articulos de Reglamento
Notarial que, como los ya examinados, han sido objeto de modificación
por e! Real Decreto 1209/1984: .

. a) Del art. 7 de este Decreto, además de los preceptos concernientes
a los Colegios Notariales y sus Juntas Directivas, se impugnan también
parciamente los arts. 336 Y 344 relativos al Consejo General del
Notariado en que, por disposición del primero de ellos, se constituye la
Junta de Decanos como Corporación de Derecho público, con los fines
que en el mismo se determinan y las funciones que les asigna e! an. 344.

13471 Pleno. Serilencia88/1989, de 11 de mayo. Conflicto posi
tivo de competencia 886/1984. Promovido pOr el Gobierno
Vasco en "loción con la Resolución de 20 de agosto de
1984, de la Dirección General de Cooperativas del Minste
río de Trabajo y Seguridad Social, por la que se inscribe en
el Registro de Cooperativas y se da por constituida la
cooperativa ATINA.

El Pleno del Tribunal Cúnstitucional, compuesto pÓr don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio Uorente, don
Antonio Truyol Serra, don Fernando Garcla-Mon y González-RegueraL
don Carlos de la Vega Benayas, don Eugenio Diaz EimiJ, don Miguel
Rodríguez-Nero y Bravo-Ferrer, don Jesús Lcguina Villa. don Luis
López G)1erra, don José Luis de los Mozos y de los Mozos, don Alvaro
Rodriguez Bereijo y don José Vicente Gimeno Sendra, Magistrados, ha
pronunciado -

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el conflicto positivo de competencia núm. 886/1984, promovido
por el Gobierno Vasco, representado por el Abogado don Javier Otaola
Bajeneta, en relación con la Resolución de 20 de agosto de 1984, de la
Dirección General de Cooperativas, del Ministerio de Trabajo y

La impupci6n no está referida a la creación de este órgano COrnO
Corpol'llClón de Derecho público con personalidad jurídica propia y
plena capacidad. sino concretamente a que los fines esenciales Que se le
asignan Y las funciones que se le atribuyen cn los apartados que se
enumeran del art. 344 (letra A. apartados 3 y S: letra B, apartado S; letra
C. apartados l y 7, Y letra D, apartados 1 y 2), corresponden a la·
Generalidad y no al Estado en uso de la competenCID exclusiva que sobre
Colegios Profesionales ostenta con arreglo al an. 9.23 del E.A.C.

b) Del an. 8 relativo al TItulo VI del R.N. que trata «<le las
Correcciones Disciplinarias», se impugnan por idéntica razón de inva·
sión de las competencias del art. 9.23 del E.A.C. los arts. 354 (que se
refiere a los expedientes sancionatorios por faltas relativas al incumpli.
miento de deberes mutualistas y órganos a quien corresponde imponer.
las), 361 (sobre los recursos procedentes contra las resoluciones de las
Juntas imponiendo correcciones discil'1lnarias) y 363 (concerníente a
que las Juntas Directivas y sus uuembros podrán ser objeto de
correcciones disciplinarias por los órganos que se indican).

e) Por último se impugna la Disposición final primera que atribuye
a la Direcci6n General de los Registros y del Notariado la facultad de
resolver las ·cuestiones relativas a los procedimientos de elección de
cargos de las Juntas Directivas de los Colegios Notariales que se hallen
en cuno a la entrada en vigor del Real Decreto, «por no hacer excepción
alguna. por razón del 'teITitoriO». lo que afecta. negativamente. a la
competencia. que a la Generalidad «reconoce e! an. 9.23 del E.A.Do.

Basada la impugnación de todos y cada uno de estos preceptos, como
hemos visto. en la competencia exclusiva de la Generalidad sobre los
Colegios Profesionales (art. 9.23 del E.A.C.), lo expuesto en los funda·
mentos anteriores sobre la no OQ,uiparación, a efectos competenciales,
entre dichos Colegios y los Colepos Notariales, y lo razonado sobre la
competencia del Estado para regular la actividad pública notarial y e!
Estatuto General de los Notarios (an.149.1.18 de la c.E.), son razones
que conducen asimismo a rechazar la impugnación de estos preceptos Y.
con ellos, a la del presente conflicto en su integridad.

FALLO

En atenci6n a todo lo expuesto, e! Tnounal Constitucional, POR LA
AUTORlDAD .QUE LE CONFIERE LA CoNSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EsPAJ1l0LA,

Ha decidido

Declarar que las competencias con~vertidas corresponden al
Estado. -

. Publiquese esta Sentencia en el <Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a once de mayo de mil novecientos ochenta y
nueve.-Fumado: Franciseo Tomás y Valiente, Francisco Rubio llo
rente, Antonio Truyol Serra, Fernando Garcla-Mon y González-Regue
raI, Carlos de la Vega Benayas, Eugenio Diaz EimiJ, Miguel Rodríguez
Piñero y Bravo-Ferrer, Jesús Leguina Villa, Luis López Guerra, José
Luis de los Mozos y de los Mozos, Alvaro Rodriguez Bereijo y José
Vicente Gimeno Sendra.

Se¡uridad Social, por la que se inscribe en el Registro de Cooperativas
y se da por constituida la cooperativa ATINA. Ha comparecido e!
Gobierno de la Nación, representado por el Abogado del Estado, y ha
sido Ponente e! Magistrado don Migue! Rodríguez-Piñero y Bravo
Ferrer, quien expresa e! parecer e! Tribunal.

L ¡\ntecadantes

1. El Letrado don Javier Otaola Bajeneta, en nombre y representa
ción del Gobierno Vasco. interpone conflicto positivo de competencia
frente al Gobierno de la Nación contra la Resolución de 20 de agosto de
1984, de la Direcci6n General de Cooperativas, del Ministerio de
Trabajo r Seguridad Social, por la que se inscribe en el Registro de
Cooperativas Yse da por constituida la entidad cooperativa ATINA, por
estimar que no respeta el orden de competencias establecido por la
Constitución Espaóola '1 el Estatuto de Autonomía P."rI e! Pals Vasco.
Los bechos y fundamentos de derecho de su pretensl6n son, en sintesis,
los que-se relatan a continuación. .-. - ..

2. En su reunión de 9 de octubre de 1984, el Gobierno Vasco
acordó dirigir al Gobierno de la Nación requerimiento de incompetencia
frente a la citada Resolución, a fin de que la dejase sin efecto, devolviese
el expediente al Gobierno Vasco y reconociese la competencia de éste
para dictarla. Dicho requerimiento ha sido rechazado de forma expresa
por Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de noviembre de 1984
notificado el 30 de nOV1embre siguiente.
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3. La demanda mantiene la titularidad de la competencia ejercida
por el Estado, por las siguientes razones:

a) La competencia de la Comunidad Vasca para la calificación de
las entidades cooperativas y su inscripción en el correspondiente registro
le viene atribuida con caráete~.Jeneral en el ano 10.23 de su Estatuto.
Abona también el carácter pacífico de esta competencia genériCa el Real
Decreto 2.209/1979, de 7 de septiembre (art. 11). El problema aqUÍ
planteado no es esta titularidad de carácter general indiscutible, sino una
cuestión concreta centrada en sí en el caso de la cooperativa ATINA su
registro y calificación escapa del ámbito competencial del Pais Vasco, no
ya por falta de titulo -pacíficamente aceptado- sino en virtud del límite
territorial del art. 20.6 de su Estatuto.

b) Para la resolución del conflicto, el Tribunal Constitucional ha
establecido sólidos criterios de solución en varias Sentencias. En la STC
72/1983, dé 29 de julio, se ha afirmado que la limitación territorial del
País Vasco en materia de cooperativas excluye las actividades instru
mentales Que la cooperativa pueda mantener, pero afecta a las relaciones
cooperativas o propIamente societarias Que puedan establecerse más allá
del territorio. En este caso, el transporte no es más Que el «producto
servicio» de la cooperativa )' por lo tanto es una actividad instrumental,
no una actuación cooperatIva o societaria. La STC 44/1984, de 27 de
marzo, ratifica ese criterio de distinción entre relaciones instrumentales
y relaciones cooperativas o sociales, aunque en el caso resuelto, una
cooperativa de crédito, la relación financiera típica se materializase entre
los socios, trastocándose de instrumental en societaria. Pero ello no
ocurre en la cooperativa objeto del conflicto en la Que el servicio del
transporte se presta efectivamente a un tercero como un servicio·
producto más del mercado de servicios y no como una prestación
societaria, habiendo estimado la STC 44/1984 que «1a dimensión
territorial no afecta a las relaciones jurídicas Que las cooperativas
establezcan con terceros fuera del territorio de la Comunidad ni a las
actividades que realicen con ellos, siempre Que tengan carácter instru
ment.a1». La actuación societaria de ATINA se circunscribe al ámbito de
la Comunidad Autónoma, carece de cualquier instalación estable fuera
del ámbito de la misma y en ella tiene su domicilio, aunque sus servicios
puedan ser vendidos a cualquier parte del territorio estatal y pueda
mantener relaciones instrúmentales fuera de ese ámbito.

c) Puesto que las actividades delimitadoras de la competencia
territorial son las realizadas por la cooperativa con sus socios, en el
supuesto que se discute, tratándose de una entidad domiciliada en Irún
y sin otro centro estable de trabajo, tales actividades sociales se realizan
en Irún, en el domicilio social (índice de la ubicación de la actuación
societaria o cooperativa propiamente dicha), mientras que la actividad
transportista distribuidora -realizada necesariamente con terceros no
socios, aunque sea una actividad itinerante y no circunscribible a
ámbitos temtoriales concretos-, es de carácter instrumental e irrelevante
para delimitar el órgano administrativo competente para la tramitación
del expediente. .

Por todo ello se sostiene que en este supuesto se ha producido una
invasión competencial por parte de la Dirección General de Cooperati
vas, del Ministerio de Trabajo y seguridad Social, 't se solicita que se
declare que la competencia para la calificación, inscnpción y registro de
la cooperativa ATINA corresponde a la Comunidad Autónoma y se
anule la Resolución de 20 de agosto ¡le 1984 de dicha Dirección General
que inscribe a dicha cooperativa en el Registro de Cooperativas de esa
Dirección General.

4. Por providencia de 15 de enero de 1985, la Sección Primera
acuerda tener por planteado el conflicto positivo de competencia,
dándose traslado al Gobierno de la Nación para que en el plazo de
veinte días apone cuantos documentos r alegaciones estime convenien·
tes, comunicando la incoación del conflicto al Presidente de la Audien
cia Nacional por si ante ella estuviese impugnada o se impugnare la
referida Resolución a los efectos previstos en el arto 61.2 de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional, y ordenar la publicación de la
formalización del conflicto en el «Boletín Oficial del Estado» y en el
dJoJetin Oficial del País Vasco».

5. Por escrito de 13 de febrero de 1985 comparece el Abogado del
Estado, en representación del Gobierno de la Nación, oponiéndose a la
pretensión del Gobierno Vasco por las siguientes razones:

a) Er Gobierno de la Nación sostuvo su competencia ante el
requerimiento fonnulado por el Gobierno Vasco por entender que la
actuación de la cooperativa excede del ámbito tenitorial de la Comuni
dad requiriente y que, por consiguiente, la Resolución requerida
~presenta un ejerciCIO Correcto de las competencias del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social.

b) En el presente caso no está en cuestión la competencia de la
Comunidad Autónoma Vasca para. la calificación e inscripción de las
cooperativas que desarrollen sus funciones típicas o relaciones societa
rias internas, en el sentido de la STC 72/1983, de 29 de junio, en el
territorio del País Vasco. La cuestión que se plantea en el caso presente
es la de una cooperativa que teniendo su domicilio social, y según se

dice, su único centro estable de trabajo en el territorio del País Vasco,
por expresa disposición estatutaria (art. 4) desarrolla sus actividades
como tal cooperativa en el ámbito nacional y está integrada por socios
domiciliados fuera del Pais Vasco en distintas Comunidades Autóno
mas, como se comprueba en la escritura pública de constitución de la
entidad que se aporta. De este modo el problema planteado se centra en
la determinación del criterio que ha de servir la base :para la delimitación
del alcance territorial de la competencia comunitana.

Para el Gobierno Vasco el criterio de conexión relevante sería el
domicilio social y la existencia de un único centro de trabajo, pero que
el domicilio social y el lugar donde se encuentre el centro de trabajo
pueda ser el punto de conexión de detenninadas relaciones jurídicas de
carécter privado no impide su relevancia como criterio de distribución
de competencias constitucionales, al haber afirmado el Tribunal Consti·
tucional que ese criterio ha de ser el ámbito provincial o supraJ,lrovincia1
de la actuación cooperativa, es decir, de las funciones societanas típicas
o relaciones de carácter cooperativo. En el easo de la cooperativa
ATINA las actividades cooperativas típicas no se circunscriben al
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma Vasca, pues cinco de
los 13 socios tienen su domicilio social fuera del País Vasco, según sus
Estatutos el ámbito de los servicios cooperativizados será el correspon
diente al territorio nacional, y pueden ser socios los titulares de las
empresas dedicadas al transpone, estén o no domiciliados en el País
Vasco. Resulta incuestionable que el ámbito territorial en el que se
desarrollan las funciones cooperativas típicas excede necesariamente del
territorio de la Comunidad Autónoma Vasca, por declararse así en sus
Estatutos, por la residencia fuera del País Vasco de algunos socios, y
porque en el futuro pueden ser socios otros titulares de empresas de
transporte no domiciliados en el País Vasco.

e) Las relaciones internas de carácter estable exceden, en conse
cuencia, del territorio del País Vasco lo que se evidencia además por la
propia conducta de los cooperativistas al reconocer la competencia del
Estado para calificar e inscribir su cooperativa de ámbito nacional. y
porque la actividad de la entidad cooperativa ATINA no se reduce al
puro servicio de transpone.

Por todo ello, se estima que por su propia actividad y configuración
estatutaria la cooperativa afectada desborda los límites de la Autonomía
que ha promovido el presente conflicto y se solicita se declare que la
titularidad de la competencia corresponde al Estado.

6. Por providencia de 14 de marzo de 1989, el Pleno del Tribunal,
en uso de la facultad Que le concede el arto 84 de su Ley Orgánica,
acuerda. con suspensión del ténnino para dietar sentencia, otorgar un
plazo común de diez días a la representación del Gobierno Vasco r. al
Abogado del Estado para la fonnulación de alegaciones sobre la poSIble
falta de jurisdicción de este Tribunal para resolver el presente proceso,
por poder referirse el mismo no a una vindicatio potestatis o controver
sia sobre las competencias y atribuciones respectivas, sino sólo a una
discrepancia sobre una cuestión fáctica relativa al efectivo alcance
territorial de la actividad social de ATINA.

7. En escrito de 28 de marzo de 1989, el Ahogado del Estado
fonnula las alegaciones que, en síntesis, se reproducen a continuación:

a) La controversia que sostienen en el presente proceso el Estado
y la Comunidad Al,ltónoma vasca no versa, de ningún modo, sobre una
cuestión fáctica, pues los contendientes defienden posiciones encontra·
das no sobre la verdad o fa1sdad de un enunciado de hecho, sino sobre
la delimitación territorial de la competencia exclusiva asignada directa
mente del País Vasco por el arto 10.23 de su Estatuto, entendiendo el
Gobierno que, de acuerdo con la doctrina de las SSTC 72/1983, de 29
de julio, y 44/1984, de 27 de marzo, la competencia controvenida
corresponde al Estado porque ATINA tiene socios fundadores con
domicilio fuera del País Vasco y su actividad societaria típica es de
ámbito nacional, como se desprende de la escritura de constitución de
la cooperativa y de sus Estatutos sociales, lo que no queda desvirtuado
por el hecho,especialmente destacado por el Gobierno Vasco, de que
ATINA carece de cualquier instalación estable fuera del ámbito de la
Comunidad Vasca '1 de que su domicilio se halla incluido en la misma,
pues no por ello deja de ser posible el ejercicio de la actividad societaria
fuera del País Vasco, ni la fijación del domicilio lleva consigo una
presunción válida de que- la actividad societaria típica se limite a la
Comunidad Autónoma.

b) Este proceso es, por tanto, verdadero y propio conflicto de
competencias. La controversia se centra en la delimitaClón territorial (ex
art. 20.6 del Estatuto vasco) de la competencia asignada directamente
por el art. 10.23 del Estatuto. Concretamente, se trata de saber si el
domicilio social constituye «hecho indiciario» de la contracción al
ámbito autonómico de las relaciones societarias internas de una coope
rativa, al que haya de reconocerse potencia tal que «el hecho indiciano»
se imponga a la voluntad. claramente manifestada por los fundadores,
de crear una cooperativa- de ámbito nacional.

e) La falta de jurisdicción del Trihunal Constitucional tendría
como consecuencia previsible la remisión del asunto a la jurisdicción
contencioso-administrativa, que es una jurisdicción de legalidad limi
tada por la existencia de la Jurisdicción constitucional, y ante la que
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puedan hacerse valer vicios de incompetencia dentro de la esfera de la
legalidad, pero no di=tamente fundadas en el bloque de la constitucio
nalidad, pues, de otro modo, la preservación del orden constitucional de
competencias no seria una función exclusiva del Tribunal Constitucio
nal. sino concurrente, a elección de parte, con la jurisdicción conten..
cioso--administrativa, resultado que, desconccntrando en este último
orden jurisdiccional la solución.de con.fiietos de competencia, contrasta
ría con la noción misma de conflicto constitucional de competencias,
que se condensa en el adverbio di=tamente empleado por el art. 59 de
la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, del que se sigue que
~nflietos constitucionales son los directamente fundados en normas
competenciales del bloque de constitucionalidad, cuya solución corres
ponde exclusivamente al Tribunal Constitucional

d) En consecuencia, procede que el Tribunal Constitucional dicte
·Sentencia en este con1licto por poseer jurisdicción para ello, declarando
la titularidad estatal de la competencia ejercitada al dictarse la Resolu
ción de la que trae causa el proceso.

8. Por escrito de 31 de mano de 1989, el Abogado del Gobierno
~asco formula las alegaciones que, en sintesis, se reproducen a continua- .
eón:

a) El hecho de que la resolución del con1licto derive del escIarcci
miento de una concreta cuestión que afecta al ámbito de efectiva
actuación de la cooperativa ATINA no priva a la cuestión de su
innegable naturaleza: vintiicDlio potestatis. ya que en realidad lo que se
está dilucidando es el sentido del límite de la territorialidad del art. 20.6
del Estatuto de Autonomía del País Vasco en relación con una
competencia determinada, la del art. 10.23 del Estatuto, en lo que atañe
al Registro de Entidades Cooperativas. .

b) Habiéndose 'pronunciado ya el Tnounal Constitucional en
asuntos análogos -8STC 72/1983, de 29 de julio, y 44/1984, de 27 de
~. es necesaria una nueva sentencia que perfile con claridad el
conoepto de territorialidad referido·. la coml":tencia del Pals Vasco
sobre una cooperativa de transporte con dOlIl1cilio en el Pals Vasco y
cuyo único elemento de extraterritorialidad es el hecho de que el servicio
producto puede prestarse para trayectoS. que ~ceden del ámbito
territorial del País Vasco, lo que habrá de tener consecuencias sobre el
alcance real del título eompetencial que en abstracto DO se discute, pero
que en concreto pueda quedar reducido a su mínima expresión.

e) Al estar implicado en la resolución de este caso el elemento
general de concreción de todas las competencias del art. 20.6 del
Estatuto del País Vasco, se está ante un supuesto incluible en el
art. 2.1 e), en relación con el art. 61.1 de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional. sin que el hecho de que el conflicto se suscite en relación
con un aeto suponga la ausencia de una verdadera vindicado potestatis
asi ha sido considetado por el Gobierno en los escritos de oposición a
esta impugnación. .

d) En consecuencia,~ que el Tribunal Constitucional dicte
Sentencia en el sentido mdicado en el escrito de forma1i2ación del
presente con1licto.

9. Por providencia de 9 de mayo de 1989, se señaló el día 11 del
mismo mes y año paIa deliberación y votación de esta Sentencia.

n. Fundamentos juridlc:os

1. El Gobierno Vasco plantea, en el presente proceso, con1licto
positivo de competencia en relación con la Resolución de la Dirección

. General.de Cooperativas, del Ministerio de Trabajo r Seguridad Social,
de 20 de agosto de 1984, por la que se inscrib,ó la escritura de
constitución de la entidad «ATINA, Sociedad Cooperativa Limitada»,
de Irún (Guipúzcoa)· en el Libro de Inscripciones de Sociedades
Cooperativas del Servicio de Registro de esa Dirección General, por
entender que tal Resolución ha invadido o desconocido las competen
cias que le corresponden para adoptar esa decisión y ello por entender
que la actividad cooperauva típica de dicha Sociedad se circunscribe al
territorio de la Comunidad Autónoma del Pals Vasco. El Pleno de-este
Tribunal, haciendo uso de la facultad que le concede el art. 84 de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional, acordó, después de forma1i2ada la
demanda por la representación del Gobierno Vasco y de comparecido en
oposición. el Abogado del Estado, dar audiencia- a una y a otro acerca de
la posible falta de jurisdicción del Tribunal Constitucional para resolver
este proceso por poder referirse el mismo no a una vindiCalio potestatis o
controversia sobre las competencias y' atribuciones respectivas del
Estado y del Pals Vasco en materia de cooperativas, sino .ólo a una
di.screpancia sobre una cuestión fáctica relativa al_efectivo alcance
territorial de la actividad social de ATINA.

2. El Abogado del Estado consideta que el Tribunal Constitucional
debe apreciar su jurisdicción para resolver este proceso, pues, de lo
contrario, queclaria éste remitido al orden de la jurisdicción contencioso
administrativa, solución que no se ajustaría ni a la especificidad de los
conflictos constitucionales de competencia, que son los directamente
fundamentados en el bloque de la constitucionalidad o más exactamente

en aquella porción del bloque de la constitucionalidad integrada F
nonnas de competencia, ni a la confi~ción de la jurisdiCClón
contencioso-administtativa, ante la que 51 bien pueden hacerse valer
vicios de incompetencia, ello ha de ser dentro de la esfera de la legalidad.
ya que los fundados en el bloque de la constitucionalidad son competeIl
cia exc1uo:iva del Tribunal Constitucional.

Sin duda, tiene razón el Abogado del Estado cuando añnna la
especificidad· c2l conflicto positivo de competencia, como proceso
constitucional, frente a otro tipo de controversias en las que entren en
juego normas atributivas O delimitadoras de competencias, como
pueden ser las que, a pro])Ósito de vicios de incompetencia de aetas de
las Administraciones públicas, se deduzcan ante los Tribunales del
orden contencioso-administrattvo; y lleva asimismo razón el Abogado
del Estado al destacar la competencia exclusiva del Tnounal Constitu
cional pan! conocer dé los conflictos positivos de competencia. El propio
Tribunal ha reconocido uno y otro extremo, ~ente en relaCIón
con el proceso contencioso-administrativo, ·senalando- que «el conflicto
positivo de competencia es un proceso constitucional singular "t especi
fico del que debe conocer este Tribunal en exclusiva, para dirimir la
titularidad de las competencias que dos entes pretenden poseer uno
frente a otro, por lo que su especial naturaleza lo hace ajeno a la
equiparación con el proceso contencioso-administratívo (•.•) en la
determinación de los actos recurridos en el mismo, que tienen otras
finalidades distintas» (STC 143/1985, de 24 de octubre, fundamento
juridico 6."). .

La identidad del con1licto positivo de competencia radica en la
exis~ncia entre dos entes, Estado y Comunidad Autónoma O Comuni
dades Autónomas entre sí, de una controversia planteada, con motivo
de una <!is¡>osición, resolución o acto, en relación con la titularidad de
competenCIaS «asignadas dircetamente por la Constitución, los Estatutos
de Autonomla o las leyes orgánicas u ordinarias dictadas para delimitar .
los ámbitos propios del Estado y las Comunidades Autónomas» (art. 59
de la Ley Or¡ánica del Tnounal Constitucionall, objeto procesal al que,
como ya señalamos en la STC 1/1986, de lO de enero, fundamento
iuridico 1.0, se adecua la Sentencia que pronuncia el Tribunal, en la que,
como contenido necesario, se declaranI «la titularidad de la competencia
controvertida» (art. 66 de la Ley Or¡ánica del Tribunal Constitucional~

Como en más de una ocasi6n se ha dieho, la finalidad del eon1licto
positivo de competencia es detcnniDar el titular de la Que en cada caso
sea contro\>ertida (SSTC 321.1981, de 28 de julio, fundamento iuridico
~~c~84, de 5 de abril, fundamento ¡uridico 1.0). El e.emento

. y definitorio del con1licto posiuvo de competencia como
prooeso constitucional consiste en la interpretación y fijación del orden
competencial y en la determinación de qu6 competenCIaS penenecen a
qu~ sujetos, yéndose asi más allá de la mera solución del caso concreto
origen del con1licto o controversia (STe 110/1983, de 29 de noviembre,
fundamento juridico 1.°1, aspecto este último reconocible en virtud de
la doble singularidad subjetiva y' objetiva delcon1licto positivo de
competencia como controversia en relación con la titularidad de una
determinada competencia, ya sea entre el Estado y una Comunidad
Autónoma o entre Comunidades Autónomas (STC 119/1986, de 20 de
octUbre, fundamento juridieo 3.").

Con el conocimiento de estos conflictos por el Tribunal Constitucio
nal !le asegura un sistema de P""!'tías juridicas del reparto de poderes
entre diversos sujetos consutucionales, teniendo el conflicto como
finalidad principal la controversia. so.b~ la distribución constitucional
de las competencias en relación con la actuación elel Estado y de las
Comunidades Autónomas. La decisión sobre el con1licto se refiere
fundamentalmente a la pertenencia de las competencias constitucionales
de que gozan el Estado y las Comunidades Autónomas, aunque si el
Tribunal reconoce la existencia de una lesión en el orden competencial,
junto·a este efecto deciarativo su decisión podnl J?rDducir en su caso el
efecto constitutivo de la anulación del acto ilegiumo correspondiente.

El ámbito del conflicto de competencias se configura así DO s610 por
su elemento subjetivo, el Estado y las Comunidades Autónomas, o éstas
entre sí, sino también por su clemento objetivo. Quien inicia el proceso
conflictual reivindica para sí la titularidad de un poder ejercitado por
otro, o, en su caso, discrepa de cómo el titular de un .poder lo ha
ejercitado extralimitadamcnte por haber lesionado O desconocido al
hacerlo el ámbito de atribuciones constitucionales de quien plantea el
conflicto. Pero también en este caso, aunque se discuta sobre el ejercicio
de una competencia, el objeto de la' COntroversia se refiere a los limites
de las respectivas competencias de cada uno de las partes enfrentadas en
los con1lictos.

Este Tribunal ha venido afinnando que para que exista un con1licto
positivo de competencias es necesario que haya primero una actuación
presuntamente lesiva de la competencia de quien plantea el conflicto y
.demás que se dé la realidad actual del con1licto excluyendo la admisión
de conflictos puramente virtuales o potenciales. Sin embargo. ha
estimado como idóneo para originar ese con1licto real todo tipo de .
disposiciones, normas y aetos, siempre que ese conflicto swja en
relación a la definición constitucional y estatutaria de las competencias
respectivas, tanto desde el punto de vista objetivo como subjetivo, lo
que constituye un limite a tener en cuenta para evitar una dilatación
excesiva e injustificada de los conflictos positivos de competencia.
Como en otras experiencias comparadas se ha destacado, la naturaleza
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específica del conflicto y la razón de intervención del Tribunal Constitu
cional está en que las normas reguladoras de las competencias deben ser
Dormas constitucionales o pertenecientes al bloque de la constitucionali·
dad (art. 59 de la Ley O~nica del Tribunal Constitucional) y que la
lesión Que viene denunCIada se atenga al ámbito de atribuciones
definidas por la Constitución. La exigencia del necesario contenido
constitucional del conflicto permite asegurar el carácter constitucional
de la controversia y evitar que el conflicto positivo de com~tencia se
transforme en un medio ordinario y general de recurso judicial,
convirtiéndose el Tribunal Constitucional en un impropio o anómalo
nuevo grado de jurisdicción con desconocimiento de la competencia que
el arto 117.3 de la Constitución reconoce a los Juzgados y Tribunales.

Esta necesidad de identificar un fundamento constitucional del
conflicto se conecta también con el objeto y alcance de la decisión en
este tipo de proceso (la determinación de a quién corresponde la
competencia controvertida), siendo una consecuencia eventual la decla
ración de nulidad del acto viciado por incompetencia. Por ello mismo,
cuando sobre la titularidad y límites de esa com~tencia no existe
controversia, sino que ésta se limita a discutir el ejercIcio concreto de esa
competencia en relación a supuestos específicos, dentro de unos límites
competenciales sobre los que existe acuerdo, ha de aflfIDarse que falta
el presupuesto para la jurisdicción reservada al Tribunal Constitucional,
puesto que el conflicto sólo puede plantearse para definir los límites
externos de la competencia y del correspondiente poder estatal o
autonómico, pero no para verificar el ejercicio concreto dentro de tales
límites de dicho poder, en relación a determinados hechos cuyo alcance
territorial deviene el elemento decisivo para decidir la distribución
competencial dentro de unos límites y de acuerdo con unos criterios no
controvertidos. En ese caso, la decisión no establece límites competen
ciales, sino que sólo los aplica a supuestos concretos, en relación con una
calificación fáctica o, en su caso, jurídica de los mismos que carece de
toda relevancia constitucional. Por ello la discrepancia sobre el ámbito
territorial de una determinada situación o supuesto no es propia ni
puede ser planteada en un proceso constitucional como el del conflicto
positivo de competencias.

3. En el presente proceso, no se discute la competencia de la
Comunidad Autónoma del País Vasco para inscribir entidades coopera
tivas en el correspondiente Registro, pues ambas partes están de acuerdo
en Que dicha competencia le viene genéricamente atribuida por el
3rt. 10.23 del Estatuto de Autonomía y figura específicamente entre las
funciones traspasadas por el Real Decreto 2.209/1979, de 7 de septiem
bre (3rt. 11). La controversia, alegan los contendientes, se plantea sobre
el alcance tenitorial de la competencia de la Comunidad Autónoma en
esta materia. según deriva del arto 20.6 del Estatuto de Autonomía y de
la interpretación dada por este Tribunal en sus SSTC 72/1983, de 29 de
julio, y 44/1984, de 27 de marzo.

Es evidente que «el ámbito territorial del Pais Vasco», al que, salvo
disposición expresa en contrario, se entienden referidas las competencias
estatutariamente asumidas (art. 20.6 del Estatuto Vasco) es uno de los
elementos determinantes de la competencia de la Comunidad Autó
noma, pues, en virtud de la regla general de territorialidad del arto 20.6
del Estatuto de Autonomía, la conexión territorial de las competencias
se incorpora a cada norma atributiva contenida en el Estatuto, delimi
tando SJ,1 supuesto de hecho y condicionando espacialmente la habilita
ción que otorga. Y es claro también que la interpretación de la
delimitación territorial de la competencia autonómica puede consti
tuirse en objeto de controversia, como así sucedió en materia de
cooperativas, en procesos anteriores resueltos por este Tribunal (STC
72/1983, de 29 de julio; STC 44/1984, de 27 de marzo; STC 165/1985,
de 5 de diciembre), y a alguno de los cuales hace referencia las partes.

Ahora bien, en este proceso las partes no discuten ni que la
competencia del País Vasco esté limitada territorialmente en virtud del
art. 20.6 del Estatuto de Autonomía, ni discuten tampoco el sentido de
esa limitación territorial, pues convienen en que, de acuerdo con la
doctrina de este Tribunal, la competencia del País Vasco se circunscribe
a las cooperativas que llevan a cabo su actividad societaria típica dentro
del territorio de la Comunidad, aun cuando establezcan relaciones
jurídicas o realicen actividades de carácter instrumental fuera del
territorio de la misma (STC 72/1983, de 29 de julio, fundamento
juridico 4.°). El objeto del debate es, en realidad, otro distinto. Para la
representación del Gobierno Vasco, la inscripción en el Registro
correspondiente de ATINA es competencia de la Comunidad Autó
noma, porque se trata de una cooperativa Que desarrolla su actividad
societaria típica dentro del ámbito territorial del País Vasco, como lo
demuestra el hecho de que su domicilio social y su único centro de
trabajo estable están en el País Vasco. Para el Abogado del Estado, la
inscripción de ATINA es competencia del Estado, porque se trata de una
cooperativa que desalTolla su actividad societaria típica dentro y fuera
del País Vasco, como lo demuestran la voluntad de sus fundadores
manifestada en escritura de constitución, el tenor de los Estatutos
sociales y la circunstancia de que socios de la misma tengan su domicilio.
fuera del País Vasco.

Planteado el debate procesal en estos términos, fácilmente se
comprueba que el conflicto de competencia es aquí tan sólo aparente,
pues, frente a lo que quieren dar a entender, las partes no pretenden que

el Tribunal concrete el alcance territorial de la competencia de la
Comunidad Autónoma, porque no es éste el punto de dIscrepancia. Lo
que las partes disputan es si ATINA lleva a cabo o no su actividad
societaria típica dentro del País Vasco y cuáles son los criterios para
precisar este extremo. Y lo Que pretenden de este Tribunal es que
lDdague si ATINA lleva a cabo o no su actividad societaria típica dentro
del País Vasco seleccionando alauno de los criterios que por las partes
se oponen al respecto -el domicilio social y el lugar del único centro de
trabajo estable, por la representación del Gobierno Vasco; la voluntad
yel domicilio de los socios por el Abogado del Estado-, para proceder
después a subsumir o no a ATINA en el supuesto de hecho de la norma
atributiva de competencia del arto 10.23 del Estatuto de Autonomía.
Como el propio Abogado del Estado advierte, «se trata de saber si el
domicilio social constituye "hecho indiciario" de la contracción al
ámbíto autonómico de las relaciones societarias internas de una coope
rativa al Que haya de reconocerse potencia tal que el hecho indiciario se
imponga a la mismísima voluntad» de los socios fundadores.

El suscitado en este proceso no es, por tanto, un problema de
definición de los límites externos del poder estatal, sino de verificación
del ejercicio concreto de tales poderes dentro de esos límites que no se
discuten, y en relación con un supuesto de hecho cuya delimitación es
el objeto único controvertido. La delimitación de este supuesto fáctico
es, sin embargo, un problema previo a la aplicación de la norma de
competencia, planteado extramuros de ésta, y para cuya solución, al
margen de la regla competencial, este Tribunal vendría obligado, con el
fin de determinar si ATINA realiza o no su actividad societaria típica
dentro del ámbito territorial del País Vasco, a efectuar ponderaciones y
apreciaciones puramente fácticas que así como corresponden en exclu
siva a los Tribunales ordinarios, que son quienes, en definitiva, han de
proceder a la resolución del litigio con arreglo a los datos aportados por
las partes y a la luz de los criterios extraíbles de la doctrina constitucio
nal, son, en cambio, impropias de esta sede, pues no es de la jurisdiceión
del Tribunal Constitucional, juzgando en conflicto positivo de compe
tencias, la identificación de las circunstancias fácticas o la apreciación de
los datos jurídicos que sean determinantes de la subsunción del caso en
el supuesto de hecho de una norma de competencia cuyo alcance y
sentido no se controvierte.

El conocimiento por la jurisdicción contencioso-administrativa de la
presente controversia podrá permitir, además, que puedan aportarse con
plenitud los elementos probatorios indispensables para definir la cues
tión controvertida del ef~vo alcance territorial de las actividades
sociales de la sociedad cooperativa en cuestión; lo que no sería posible
en el marco de un proceso constitucional como el presente, lo que
explica que la discusión de las partes se haya centrado, ante la
insuficiencia de elementos probatorios, en qué elementos indiciarios han
de ser más relevantes para definir ese alcance territorial.

Por otro lado no resulta irrelevante el que la decisión impugnada se
refiera a un acto de registro de una sociedad cooperativa privada, y a
iniciativa de ésta. la decisión de la controversia afecta así directamente a
la situación jurídica de esa sociedad que tiene, por consiguiente, un interés
legítimo para intervenir en el proceso judicial cuya decisión directamente le
arecta. Por la propia estructura del conflicto positivo de la competencia, el
tercero ha de permanecer ajeno al proceso constitucional, mientras
estaría plenamente legitimado para lDtervenir en el cOlTespondiente
proceso contencioso-administrativo pudiendo alegar en él cuanto a sus
intereses y derechos estime. También estas razones abundan en favor de
que el tema controvertido no es propio de este proceso constituciOnal.

4. Por todo ello, al no controvertir las partes ni la titularidad ni la
delimitación territorial de las competencias constitucional y estatutaria
mente asignadas en materia de cooperativas y referirse el proceso sólo
a una discrepancia sobre una cuestión relativa al efectivo alcance
territorial de la actividad social de ATINA, Que las partes pueden
ventilar ante los Tribunales ordinarios cumpliendo los requisitos legal
mente establecidos, procede que este Tribunal, al amparo del arto 4.1" de
su Ley Orgánica, aprecie de oficio su falta de jurisdicción para resolver
el presente proceso.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA

AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA N ACIÓN
EsPA;t;lOLA"

Ha decidido

Declarar de oficio su falta de jurisdicción para resolver el presente
proceso.

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a once de mayo de mil novecientos ochenta y
nueve.-Firmado.-Francisco Tomás y Valiente, Francisco Rubio Uo
rente, Antonio Troyol Serra, Fernando García·Mon y González Regue
ral, Carlos de la Vega Benayas, Eugenio Díaz Eimil, Miguel Rodríguez·
Piñero y Bravo-Ferrer, Jesús Leguina Villa, Luis López Guerra, José
Luis de los Mozos y de los Mozos, Alvaro Rodríguez Bereijo y José
Vicente Gimeno Sendra.-Rubricados.

~';.'.' j

\..
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Voto particular I[IU! frente a la sentencia dietada en el co'lflieto de
competencia núm. 886/1984, formula el Magistrado don Francisco
Rubio Uorente. al que se adhieren los Magistrados don Carlos de la Vega

Benayas y don Eugenio Diaz Eimil

Mi disentimiento frente a la decisión adoptada por la mayoria de mis
colegas en el presente asunto es consecuencia de dos órdenes de
consideraciones. Unas, se originan en la inconsistencia de las razODes
por las que se llega a la afirmación de que este Tribunal.t:a= de
jurisdicción para resolver un conflicto constitucional de competencias.
Otras, nacen de mi convicción de que esta conclusión no s6lo es
infundada sino, además, gravemente peIjudicial paIlI el equilibrio
constltUClona!. .

la decisión mayoritaria DO niega que nos encontremos ante un
C?nflieto constitucional de competencias. Dificil le hubiera resultado.
CIertamente, negar esta naturaleza a un litigio que ananea de un
requerimiento de incompetencia dirigido por el Gobierno Vasco al
Gobierno de la Nación y que, recbaz:ido por éste, da lugar a una
demanda en la que se pide de este Tribunal que declaremos que, en
aplicación de lo dispuesto en los arts. 10.23 Y 20.6 del Estatuto de
AutonoJI?ia del País Vasco. es éste el competente para el registro de la
cooperatlva ATINA Y que anulemos, por violarla, el acto de registro
llevado a cabo por el Estado. Esta naturaleza conflictual que ba sido
en~rgi~ente ratificada por ambas partes cuando fuero'n llamadas a
pronuncarse sobre ello, no ha sido negada, según digo, por mis colegas
que para llegar a su decisión, se apo~ por ello en una distinción en~
dos géneros de conflictos, a mi jwcio oscura e incompatible con las
normas constitucionales y legales que el Tribunal está obligado a
respetar.
~ distinción en cuestión es la que media, al parecer, entre aquellos

conflictos que Uenen por objeto la definición de los <dimites internos»
de la competencia del Estado o de las Comunidades Autónomas y
aquellos otros cuyo objeto es el de verificar. si en UD caso concreto los
poderes de aqu~l o de éstas han violado dichos «límites externos».

Aunq)'e,la simple utilización de un concepto dificilmente inteliglble
(el de «linlltes extemos», que lleva a pensar en la existencia de otros
~~ in~os» y en 1& existencia, entre unos y otros de una zona
mdefimda stn la cual los limites externos.y los internos serian indisccrni
bIes) hace ya dificilmente aceptable la distinción, la razón fimdamental
para~la es,~~l~ d~ que la. distinción en sí misma ign.ora
la esenC18 de la fimClón JunsdiCetonal y opera con una entelequia.

No c:x;nen., en efecto, ni pocU:ían existir, conflictos cuyo objeto.sea
la definicón de los famosos límites externos Que es tarea que corres
ponde al legislador, no al Juez; ni siquiera al Juez constitucional. Es
cierto que en los -recursos y cuestiones de inconstitucionalidad hemos de
pronunciamos, en términos abstractos y con eficacia erga omnes, sobre
la constitucionalidad o inconstitueionalidad de normas, pero ni esto
significa que nuestra· función sea. ni aun en esos supuestos, la de
establO!'"'" preceptos abstractos y de eficacia ~eneral, ni sobre todo cabe
conclwr Q.ue los procesos conflietuales son Idénticos, por ser seguidos
ante el nnsmo Tribunal, que los procesos de inconstitucionalidad. La
definición de «límites externos», sean estos los que sean, está ya hecba
por ~ normas constitucionales. y, en panicular, estatutarias (las
contemdas en los arts. 10.23 Y20.6 del Estatuto de Autonomía del País
Vasco en el caso concmo) y la fimción de este Tribunal, como ór¡ano
jurisdiecional, es la de resolver los litigios en los que se deduzca una
pretensión apoyada en tales normas. Al resolver estos litigios, los
conflictos de competencia, el Tribunal contribuye a fijar y precisar el
contenido de las normas de delimitación competencial por referencia al
~ col!-creto, cuya «realidad.fáctica», naturalmente es siempre necesa
no analizar. En esto, el conflicto planteado con motivo del registro de
la cooperativa ATINA no presenta ninguna diferencia con la mayor
parte de los conflictos de competencia planteados ante este Tribunal y
no puede tomarse como pretexto para una solución que implica
realm.CDte, aunque pretenda lo contrario, un apartamiento radical de la
doctnna hasta ahora sentada. La distinción entre dos tipos de conflictos,

13472 CORRECC/ON de errores en el lextO de la Sentencia
numero 250/1988. de 12 de diciembre de 1988, del Tribu·
nal ConstitllCional. publicada en el Suplemento al ~Boletin

Ofid<ú del Estado» número II. de 13 de enero de 1989.

Ad~enidos errores en el text? de la Sentencia núm. 250/1988, de 12
de diClembre de 1988, del Tnbunal Constitucional, publicada en el
Suplemento al «Boletin Oficial del Estado» núm. 1) de 13 de enero
de 1989, se transcriben a continuación las oponunasCorrecciones:

En la página 2. primera columna, párrafo 7. linea 3, donde dice: «de
la Ley 53/1984, de 3 de abril», debe decir. «de la Ley 711984, de 31 de
marzo».

En la página 33, primera columna, párrafo 3, linea 4 donde dice:
«3 de abri1». debe decir: «31 de marzo». •

En la página 33, primera columna, párrafo S, linea 4, donde dice:
«de 3 de abrib), debe decir: «de 31 de marzo».

con regímenes jurídicos diferentes, residenciables unos ante la jurisdic
ción constitucional (y quizás también ante la contencioso-administra
tiva) y o!J'Os sólo ante esta última equivale a bipostasiar, convirtiéndolos
en sustancias distintas, los dos aspectos discernibles en todo conflicto
constitucional de competencias a los que se refiere nuestra STC
1)0/1983. La importancia relativa de eltos dos aspectos será sin duda
distinta de un caso a otro, y el de la interpretactón de la norma de
delimitación pierde sin duda importancia en relación con el de la
decisión sobre la legitimidad o ilegitimidad de la disposición o acto
impugnado cuando esa interpretación ba sido ya reiteradamente hecba,
par2 casos análogos por este Tribunal o cuando, como sucede en el
conflicto resuelto por nuestra STC 1)9/1986, una de las panes en
conflicto se allana, aceptando la legitimidad de la interpretación
sustentada por la opuesta. Pero esta diferencia de importancia relativa
de ambos aspectos ni permite desconocer su existencia, ni menos aún
elevarlos a la condición de objetos distintos, de tipos diferentes de
conflictos de competencia, una diferenciación que carece. como es claro,
de toda base legal.

En el fondo del razonamiento seguido por la mayoría parece latir, en
efecto, la Vaga idea de que, babi~ndonos ya pronunciado (SSTC 72/1983
y 44/19~4) sobre la competencia del Pals Vasco en materia de
cooperativas, nada nuevo podemos decir sobre el tema. Ni la premisa
es correcta, ni la conclusión sería Válida. Ni nuestros anteriores
pronunciamientos se refieren a casos idénticos al presente, por lo que no
cabe apelar a la fuerza de cosa juzgada, ni la eficacia general de aquellas
de nuestras Sentencias «que no se limiten a la estimación subjetIva de
un derecho» (arL 164.1 C.E.), es eficacia frente a este mismo Tribunal
que, de otro modo. se vería rígidamente vinculado al precedente.

Tampoco puede fimdarse la distinción entre los dos tipos de
confli~s~ ~ diferencia que existe entre aquellos que se dirigen contra
una «dispoS1CÓD» y aquellos otros que se plantean contra «resoluciones
o actos» no sólo porque tal fundamentación no se recoge de manera
explitica en el razonamiento de que disiento (en el que, sin cmbar¡o,
parece a veces latente), sino sobre todo porque esta diferencia no ha sido
tomada en cuenta por el legislador (arts. 59, 62 Y 63 LOTe, es~.
mente) paIlI atribuir a órdenes jurisdiecionales distintos la soluClón de
unos y otros.

La razón última de mi disentimiento está por fin, como al comieozo
se indica, en la convieción de que la doetrlna de esta Sentencia tendria,
de ser mantenida, consecuencias gravemente ~udiciales para nuestra -.
vida constitucional y más precisamente para el delicado equilibrio entre
los poderes centrales del Estado y los poderes territoriales. Con esta
doctrina no sólo se acepta la tesis, sentada por algunos autores ~ seguida
en la práctica, de la competencia indiferenciada de la junsdicción
contencioso-administrativa y de la jurisdieción constitucional paIlI el
conocimiento de los conflictos de competencia, sino que dando UD paso
más, y precisamente en la dirección que juzgo ~uivocada, niega a esta
última la potestad necesaria para resolver los conflictos constitucionales
de competencia cuando pertenecen a cierto nuevo y mal definido
género. Las consecuencias perturbadoras de esa práctica de la «a1ternati
viciad», apoyada en una interpretación de la Constitución, de la Ley de
la Jurisdieción Contencioso-Administrativa y de la Ley Orgánica de este
TnDunal que me parece incorrecta por razones que no pueden ser
expuestas aquí, se verán ahora, en efecto, considerablemente aumenta
das. El riesgo que origina la aplicación, por dos órdenes jurisdiecionales
distintos, de un sistema tan complejo como es el contenido: en nuestro
~~uedelaco~tu~~~~se~utummentem~MRse~~
a uno de ellos (el contencioso-administrativo) el conocimiento de todos
aquellos conflictos que persigan verificar si una actuación concreta
respetó los limites competenciales que, al parecer sólo de modo
abstracto, pueden establecer tanto esta misma jurisdicción como la
constitucional la cual, a su vez, no puede revisar, normalmente, las
decisiones de aquélla.

Madrid., a once de mayo de mil Dovencientos ochenta y
nueve.-rumado.-Francisco Rubio Uorente.-Carlos de la Vega llena
yas.-Eugenio Diaz Eimil.-Rubricados.

En la página 33, primera columna, párrafo 6, linea 5, donde dice:
«de 3 de abril», debe decir. «de 31 de marzo».

En la página 33, primera columna, párrafo 6, lInea 6, donde dice:
«del mismo dla 3 de abril», debe decir: «del dia 3 de abril».

En la página 34, segunda columna, párrafo 12, linea 3, donde dice:
«de 3 de abril», debe decir: «de 31 de marzo».

13473 CORRECC/ON de el7"Ores en el texto de la Sentencia
número 56/1989. de /6 de marzo de 1989, del Tribunal
Conslüucional, publicada en el Suplemento al ~Boletin

Ofid<ú del EstDiJo» número 93. de 19 de abril de 1989.
Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 56/1989, de 16

de marzo de 1989, del Tribunal Constitucional, publicada en el Suple
mento al «Boletín Oficial del Estado» núm, 93, de 19 de abril de 1989,
se transcriben a continuación las oponunas correcciones:


